
El SIDA, al igual que la pobreza, tiene consecuencias
desmesuradas sobre las mujeres y las niñas. En todo el mundo,
de los 1.200 millones de personas que viven con menos de US$
1 al día, el 70 % son mujeres.1 Las mujeres tienen en propiedad
una parte minoritaria de las tierras del mundo, pero producen dos
tercios de los alimentos en el mundo en desarrollo, son las

principales cuidadoras de los hijos, huérfanos y enfermos, y
representan casi la mitad de las personas que viven con el VIH en
el mundo (casi el 60 % en África Subsahariana).2,3

En muchas sociedades, las mujeres dependen económica y
financieramente de sus parejas masculinas y los miembros de la
familia. Esta dependencia puede aumentar espectacularmente sus
posibilidades de infectarse por el VIH. Además, muchas mujeres
tienen poco control sobre los aspectos sexuales en sus relaciones,
que con frecuencia temen que podrían peligrar por las
discusiones sobre cuestiones sexuales. 

Las mujeres cuyas parejas enferman y mueren, especialmente de
SIDA, con frecuencia sufren discriminación, abandono y violencia.
Lo mismo sucede con las mujeres que se sospecha que tienen el
VIH. En algunas regiones, pueden perder sus hogares, herencia,
propiedades y medios de vida. Abocadas a situaciones
económicas precarias, pueden verse obligadas a adoptar
comportamientos de riesgo simplemente para satisfacer
necesidades básicas como la alimentación, la vivienda y la ropa
para sí mismas y para sus hijos.

Sin embargo, las investigaciones dejan entrever que las mujeres
que poseen propiedades o que controlan activos económicos
tienen unos ingresos más altos, un lugar seguro donde vivir4 y un
mayor poder de negociación en sus hogares, y pueden protegerse
mejor contra la violencia doméstica5 y la necesidad de
intercambiar relaciones sexuales para satisfacer sus necesidades
económicas básicas. Con más propiedades y un mayor control
sobre los activos económicos, las mujeres están más capacitadas
para negociar la abstinencia, la fidelidad y unas relaciones
sexuales protegidas, y pueden evitar intercambiar sexo por
dinero, alimentos o vivienda.6

Por este motivo, la Coalición Mundial sobre la Mujer y el SIDA
liderada por el ONUSIDA ha convertido el aumento de la

seguridad económica de la mujer –mediante el acceso a activos
como la tierra, la propiedad, los ingresos, los créditos y la
enseñanza de conocimientos prácticos– en una prioridad absoluta
para reforzar la prevención, tratamiento y atención relacionados
con el VIH para las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Vínculos entre pobreza y riesgo de VIH para
las mujeres y las niñas

• Las investigaciones llevadas a cabo en la provincia de
KwalaZulu Natal, en Sudáfrica, han puesto de manifiesto que
las mujeres más pobres tienen una mayor probabilidad de
haber experimentado una iniciación sexual precoz, un primer
encuentro sexual sin consentimiento mutuo y unas tasas más
altas de relaciones sexuales forzadas físicamente o de
intercambio de sexo por dinero, bienes o favores, todos ellos
factores de riesgo significativos para el VIH. Estas mujeres
también tenían un mayor número de parejas sexuales y una
menor probabilidad de utilizar preservativos.7

• Un número creciente de datos señala que la protección de los
derechos de propiedad y sucesión de la mujer aumenta su
seguridad económica y su poder de decisión, lo que a su vez
reduce su vulnerabilidad a las relaciones sexuales peligrosas
y la violencia doméstica, y refuerza su capacidad para
controlar el efecto del SIDA.8

• Un nivel más alto de educación también está claramente
correlacionado con más opciones económicas y una mayor
autonomía, dos factores que ayudan a las mujeres jóvenes a
retrasar su iniciación sexual, adquirir una mayor
sensibilización sobre el SIDA y un mayor conocimiento de los
centros que realizan pruebas del VIH, tener menos parejas
sexuales y utilizar más el preservativo.9

Asegurar el acceso a activos económicos es
prevenir el VIH
La interconexión ente la pobreza y el SIDA, y su efecto
desmesurado sobre las mujeres y las niñas, hace que sea
imprescindible fortalecer los vínculos entre la prevención del VIH
y los programas de promoción de bienes económicos. El aumento
de los activos económicos para las mujeres y las niñas ha
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resultado ser una herramienta poderosa para reducir su
vulnerabilidad al VIH y capacitarlas para hacer frente al impacto
del SIDA sobre sus familias y comunidades.10

Para ser más eficaces, los esfuerzos que fomentan la seguridad
económica de la mujer deberían abarcar una variedad de
opciones, entre las que figuran la microfinanciación, la
formación profesional, la educación oficial y no oficial (como
programas de alfabetización), la capacitación en materia de
derechos jurídicos y actividades generadoras de ingresos.
Muchos programas con buenos resultados en la ampliación del
acceso de la mujer a los activos económicos se han centrado, en
particular, en: 1) proporcionar microfinanciación y enseñanza de
conocimientos prácticos y 2) garantizar los derechos de
propiedad y sucesión. 

La garantía de los derechos de propiedad y sucesión para las
mujeres y las niñas tiene un valor claro en la prevención del VIH.
En muchos países afectados por el SIDA, el acceso de la mujer a
la tierra y la posesión de propiedades se rige por costumbres
tradicionales que favorecen a los varones, aunque el derecho
escrito pueda prohibir explícitamente la discriminación por razón
del sexo. Con frecuencia, esto lleva a que se impida a las viudas
y las hijas heredar propiedades y a que los familiares las
despojen de sus posesiones, un fenómeno agravado por el SIDA.

Frecuentemente, las mujeres divorciadas son expulsadas de sus
hogares.11 Con la mejora del acceso de la mujer a la tierra y otros
bienes y la mejora de la propiedad de tierras y otros bienes por
parte de la mujer, mediante el establecimiento y el cumplimiento
de las leyes, la educación comunitaria, y las actividades de
divulgación entre los líderes tradicionales, las mujeres pueden
sobrellevar mejor las crisis financieras, cuidar mejor de sus hijos,
evitar mejor la violencia doméstica y evitar mejor el VIH.12

De modo parecido, la microfinanciación –una herramienta para
proporcionar a las mujeres fuentes alternativas de crédito y
acceso a préstamos pequeños para poner en marcha un negocio
o una microempresa– es un medio satisfactorio para fomentar y
apoyar la prevención del VIH. Habida cuenta de que los bancos
comerciales casi nunca conceden préstamos a las familias
pobres, y como las mujeres con frecuencia tienen un menor
acceso a la educación, los créditos y la enseñanza de
conocimientos prácticos, estos préstamos pequeños son una de
las pocas opciones que tienen para emprender actividades
generadoras de ingresos,13 desarrollar aptitudes comerciales y
asegurarse un mínimo de independencia económica. Además de
proporcionar a las mujeres activos que aumentan su nivel
socioeconómico, los esfuerzos innovadores de microfinanciación
han empezado a integrar la información y las referencias sobre
el VIH en sus programas.

Numerosas iniciativas en todo el mundo utilizan los derechos de
propiedad y sucesión y la microfinanciación y la enseñanza de
conocimientos prácticos para mejorar el acceso de la mujer a los
bienes económicos, como la tierra, la propiedad y los créditos, y
para reducir su vulnerabilidad al VIH.

Derechos de propiedad y sucesión
• El Programa para el Adelanto de las Viudas Jóvenes es una

organización fundada por cinco viudas jóvenes seropositivas
para contribuir a luchar contra el estigma y atenuar el efecto
del VIH entre las viudas jóvenes de Kenya. Proporciona
apoyo jurídico y psicosocial, incluida asistencia jurídica no
profesional y talleres de redacción de testamentos, y dirige
grupos de apoyo, todo ello para ayudar a capacitar a las
viudas a proteger sus derechos de propiedad, sucesión y
otros derechos jurídicos.14

• Las organizaciones locales y populares, como la Fundación
de Huérfanos y Viudas de Zimbabwe, GROOTS en Kenya, el
Proyecto de Justicia para las Viudas y los Huérfanos en
Zambia y la Red de Mujeres de Rwanda, capacitan a
expertos en derecho no profesionales, jefes de aldeas y
miembros de tribunales y consejos rurales sobre cómo hacer
cumplir los derechos de propiedad, sucesión y jurídicos de la
mujer. También ofrecen capacitación a las mujeres sobre
cómo llevar un procedimiento judicial, utilizando
herramientas como los "días de las viudas" en los tribunales,
seminarios de redacción de testamentos y asistencia para
obtener, comprender y proteger documentos jurídicos
importantes, como títulos y escrituras de tierras.15 

• El Colectivo de Abogados de la India y su Unidad sobre el
VIH/SIDA proporcionan a las mujeres asistencia jurídica
sobre la propiedad, herencia y sucesión, así como sobre la
discriminación en el empleo y los litigios públicos. El
colectivo integra la prevención del VIH y la educación y
capacitación sobre la atención en su trabajo y lleva a cabo

esfuerzos de sensibilización en nombre de sus clientes
femeninas.16

Microfinanciación y enseñanza de
conocimientos prácticos
• World Vision ha combinado con éxito la educación sobre el

SIDA con la facilitación de microcréditos a grupos de 20-30
mujeres a través de sus programas de banca comunitaria. Las
mujeres participantes devuelven el 97 % de sus préstamos y
presentan una mayor capacidad de recuperación económica,
unos niveles más altos de sensibilización sobre el VIH y
comportamientos de prevención, un mayor logro educativo
entre sus hijos y una mejor nutrición en sus familias.17

• En Malawi, FINCA, en asociación con la Fundación Gates y la
Universidad Johns Hopkins, ha empezado a integrar la
prevención del VIH en su programa de banca de aldea para
mujeres. El programa está capacitando a 400 miembros de
bancos de aldeas como educadores inter pares para transmitir
mensajes sobre la prevención del VIH y el cambio de
comportamiento, y proporciona un modelo excelente para
combinar la prevención del VIH con las actividades de
microfinanciación.18

• En el estado de Tamil Nadu, en la India, la sociedad estatal
para el control del SIDA trabaja con la Corporación de Tamil
Nadu para el Desarrollo de la Mujer a fin de utilizar grupos de
autoayuda de mujeres, que se centran en la microempresa y el
ahorro, como una vía para la educación sobre la prevención
del VIH. Basándose en la confianza establecida entre las
mujeres participantes en los grupos de autoayuda, el
programa ha empezado a integrar la información y la
capacitación sobre el VIH en sus programas. Hasta la fecha, se
han creado casi 193.000 grupos rurales de autoayuda de
mujeres con más de tres millones de miembros y pronto más
del 80 % habrá incorporado la capacitación sobre el VIH en su
programación.19

LO QUE FUNCIONA



La mejora de la seguridad económica de la mujer es fundamental
para conseguir los objetivos internacionales presentados en la
Declaración de compromiso sobre el VIH/SIDA de 200120. Esos
objetivos comprenden: reducir las nuevas infecciones por el VIH
entre las mujeres y las niñas y disminuir el efecto del SIDA sobre
la seguridad económica de las mujeres y las familias.21 Para
alcanzar estos objetivos fundamentales y mundiales del SIDA, hay
que acelerar y desarrollar mucho los programas destinados a
ampliar el acceso de la mujer a los bienes económicos y el control
de dichos activos por parte de la mujer.

Acciones que deben emprender los gobiernos
nacionales
• Asegurar que las estrategias y programas que fomentan las

oportunidades económicas y educativas para la mujer
(incluidos los programas de créditos, la enseñanza de
conocimientos prácticos, la alfabetización y la educación secundaria) y protegen sus derechos de propiedad y sucesión sean
componentes básicos de todas las estrategias nacionales de prevención y mitigación del VIH.

• Aumentar el apoyo financiero a las organizaciones comunitarias que fomentan las oportunidades económicas para la mujer y
asegurar que dichas organizaciones estén representadas en los consejos nacionales del SIDA, los mecanismos de coordinación de
país (MCP) y otros foros nacionales y locales pertinentes de decisión y consulta.

• Promulgar leyes, políticas y programas educativos comunitarios, y hacer cumplir las leyes que promueven el acceso a los créditos, la
enseñanza de conocimientos prácticos, la educación y las oportunidades de empleo para las mujeres y las niñas, además de proteger
sus derechos de propiedad y sucesión. Recopilar datos desglosados por sexo para documentar el acceso de la mujer a estas opciones
y servicios.

• Proporcionar capacitación a jueces, magistrados, policías y funcionarios rurales, además de dirigentes comunitarios y funcionarios
locales y nacionales, sobre los derechos de propiedad, sucesión y jurídicos de la mujer, incluida la importancia de los títulos de
propiedad conjuntos, y sobre su deber de hacer cumplir esos derechos. Educar a las mujeres y sus comunidades sobre sus derechos
y las maneras de protegerse a sí mismas y proteger a sus familias, incluido mediante campañas de información pública. 

• Proporcionar vivienda y apoyo jurídico y social para las mujeres que han perdido, o corren riesgo de perder, sus tierras u otros bienes
debido a la "apropiación de propiedades".

Acciones que deben emprender los asociados internacionales
• Velar por que las políticas bilaterales y multilaterales y las estrategias de financiación aumenten el apoyo de los programas que

fomentan las oportunidades económicas para la mujer y aborden los vínculos entre la vulnerabilidad financiera de la mujer y sus
riesgos de contraer el VIH. Cuando sea posible, trabajar para maximizar la coordinación entre estos esfuerzos fundamentales
económicos y relacionados con el SIDA.

• Asegurar que los grupos técnicos de ámbito mundial y nacional, los cuales revisan las propuestas de financiación relacionada con el
VIH, apoyen iniciativas que aborden la necesidad de las mujeres de gozar de oportunidades económicas como una actividad básica
para hacer frente a la vulnerabilidad al VIH. Además, asegurar que dichos grupos consultan a personas con conocimientos teóricos
y prácticos sobre las cuestiones de género en sus procesos de revisión para que su financiación responda mejor a las necesidades

de las mujeres y las niñas.

• Aumentar el apoyo a organizaciones de ámbito nacional y
comunitario que ofrezcan microfinanciación, formación profesional y
enseñanza de conocimientos prácticos, alfabetización, generación de
ingresos, protección de los derechos de propiedad y sucesión y
asistencia jurídica a mujeres y niñas, para que estos programas
puedan ampliarse e integrar mejor la educación y los servicios sobre
el VIH en su trabajo.

• Proporcionar apoyo financiero y técnico para ayudar a los gobiernos
nacionales a reforzar y hacer cumplir su marco jurídico y normativo –y
los programas comunitarios educativos y de divulgación necesarios
para ejecutar eficazmente estas políticas– de manera que se protejan
los derechos de las mujeres y las niñas de poseer y heredar
propiedades y de acceder a créditos.

• Apoyar la recopilación de datos desglosados por sexo en todos los
programas de capacitación económica y sobre el SIDA, para poder
realizar el seguimiento del número de mujeres y niñas que acceden a
dichos servicios y adaptar mejor estos programas a sus necesidades.

LO QUE SE NECESITA
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